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PLAN PANAMÁ SOLIDARIO

• Es un plan de emergencia y asistencia
social de alivio para afectados por la
pandemia mundial del COVID-19.

¿Qué es 
Panamá 
Solidario

• Los panameños más vulnerables,
afectados por el COVID-19.

• Aproximadamente 1 millón 350 mil
familias.

¿Quiénes se 
benefician?

• Funcionarios públicos, quienes
mantienen sus empleos en el
Sector Privado y jubilados.

¿Quiénes no 
participan del 
Plan Panamá 

Solidario ?



ROL DEL CENTRO LOGÍSTICO REGIONAL DE 
ASISTENCIA HUMANITARIA EN COVID-19

Centro de Distribución Humanitario para

Latinoamérica y el Caribe

• 6.12 hectáreas de terreno

• Tres galeras ocupadas por su respectivo

usuario

• 12,000 m2 de almacenamiento cerrado

• 1,200 m2 de cuarto frío con rangos para

temperatura congelada y refrigerada

• Áreas de almacenamiento en patio



ROL DEL CENTRO LOGÍSTICO REGIONAL DE 
ASISTENCIA HUMANITARIA EN COVID-19

Bodega Humanitaria Nacional

• Almacenamiento de insumos médicos

y kits de asistencia para ministerios y

hoteles-hospitales

• Manejo de la recepción, preparación

y despacho de la carga del Programa

Panamá Solidario

• Responde paralelamente a demás

situaciones de emergencia en el país



ROL DEL CENTRO LOGÍSTICO REGIONAL DE 
ASISTENCIA HUMANITARIA EN COVID-19

Apoyando las acciones de las cruces

rojas en la región

• Enfocado en la protección de sus

voluntarios

• Envíos de equipos protección personal

(EPP)

• Fortalece las operaciones logísticas de

sus sociedades nacionales



ROL DEL CENTRO LOGÍSTICO REGIONAL DE 
ASISTENCIA HUMANITARIA EN COVID-19

Hub Regional Logístico para las Naciones Unidas

• Designado por la OMS como Hub Regional ante COVID-19

• Envíos por parte de socios (agencias UN, gobiernos y

ONG´s)

• Despachos de equipo de protección personal (EPP) y

almacenes móviles



PANAMÁ HUB DIGITAL

• Respuesta Operativa de Salud
AutomáticaROSA

• Protección Actualizada de Casos en
Observación

PACO

• Notificación Individual de Caso
Negativo ObtenidoNICO

RITA

SARA



HOTEL HOSPITAL 

El Gobierno Nacional, está haciendo uso de instalaciones hoteleras

para trasladar pacientes que padecen COVID-19 y aplicar un

protocolo de monitoreo y evaluación más cercano para estar atentos a

los síntomas que presenten. Con esta medida se espera:

• No saturar la capacidad de los Centros hospitalarios

• Destinar la atención de pacientes de COVID-19 con sintomatología

leve o moderada

• Que el personal médico atienda a los afectados de manera

expedita, y al mismo tiempo ellos no propaguen el virus a sus

familiares.



HOSPITAL PANAMÁ SOLIDARIO

Este hospital para pacientes COVID-19 positivos cuenta

con:

• 100 camas, divididas en 80 camas generales y 20 de

intensivos

• Tecnología para el manejo de la pandemia



PLAN AGRO SOLIDARIO PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Acción 1: Beneficiar a productores de granos

básicos como arroz, maíz y frijoles, raíces y

tubérculos

Acción 2: Beneficiar al sector pecuario, porcino,

bovino y avícola

Acción 3: Beneficiar a la acuicultura y la pesca

artesanal

Acción 4: Reconversión para agro exportadores de

arroz, frijoles y maíz

Acción 5: Reducir la tasa de interés Acción 6:

Préstamos a pequeños productores

Acción 6: Préstamos a productores

Acción 7: Entrega de 1,500 sementales

Acción 8: Entrega de Pasto Mejorado

Acción 9: Compra de productos panameños de

calidad, incluyendo los jamones de nuestros

porcinocultores para el mes de diciembre.

Acción 10: Pequeños productores se beneficiarán

hasta con 5 hectáreas, especialmente a los que

viven en pobreza multidimensional.



ALTERNATIVAS EDUCATIVAS FRENTE AL 
COVID-19

Clases por Radio 

Clases por Televisión

Plataforma Ester



RUTA HACIA LA NUEVA NORMALIDAD

Bloque 1: Comercio electrónico, talleres de

mecánica y repuestos, servicios técnicos como

plomeros, electricistas, mantenimiento de aires

acondicionados, ascensores, mantenimiento de

piscina, la pesca artesanal y acuicultura industrial.

Bloque 2: Empresas de construcción, Minería no

metálica, lugares de culto, parque áreas

deportivas y áreas sociales.

Bloques 3: Comercio al por menor, comercio al

por mayor, venta de autos, servicios profesionales,

servicios administrativos.

Bloque 4: Incluye el transporte aéreo, hoteles y

restaurantes.

Bloque 5: Educación, transporte no esencial

(recreativo), ligas deportivas, entretenimiento y

sitios de esparcimiento y bares.

Bloque 6: Apertura de todos los sectores de la

economía sin restricciones sanitarias, conciertos,

ferias, patronales, carnavales y discotecas.
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